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Llanto en los ojos
Pena en el alma

La pérdida del crucero Cardenal Cisne- 
ros, ha producido en mi ánimo, como en 
el de todo buen español, momentáneo 
abatimiento, hecho asomar lágrimas á 
los ojos y sentido pena en el alma.

No hace muchos re eses que navegaba 
en él por la costa africana, acompañan
do á S. M. el Rey en su visita á las pla
zas de Melilla y Ceuta, muy ajeno á la 
catástrofe que le esperaba,

Condolíame, sí, de que no tuviéramos 
otros barcos de doble tonelaje y que 
aquellas piezas de 24 centímetros, hasta 
cuyos más pequeños detalles estudié, no 
pudieran ser de 80 y las de mediano ca
libre de 19 ó 20; pero, ni por un momento 
pasó por mi imaginación que aquel bar
co se perdiera en pleno día y en las cos
tas españolas; día iluminado por sol es
plendoroso, con mar bella y hasta lle
vando la derrota uno de los más distin
guidos marinos, que había servido en la 
Comisión hidrográfica.
; Su comandante, con el que navegué 
allá en mi juventud en la fragata Victo- 
ría, goza de excelente reputación como 
hombre de mar; su segundo es un ilus
tradísimo j°fe, que también estuvo afec
to á la Comisión hidrográfica, y el terce
ro de abordo, lleva un apellido conocidí
simo en la Marina, por su ilustración y 
sus brillantes escritos profesionales; pero 
no parece sino que la fatalidad pers gue 
á esta desgraciada nación, casi siempre 
dirigida por malos Gobiernos, extreman
do su más triste nota en el ramo que 
tenemos más urgente necesidad de reor
ganizar á costa de los mayores sacrifi
cios.

Sin grandes acorazados, sin potente 
artillería, sin puertos preparados, sin de
pósitos de carbón, sin Astilleros y Arse
nales de potencia constructora suficien
te, sin que la industria privada no sub
venga tan. bién á las necesidades de los 
ejércitos de mar y tierra, construyendo 
aquí, y sólo aquí, todo su material, jamás 
volveremos á ocupar en el concierto eu
ropeo, entre las potencias militares y 
marítimas, el lugar que por nuestra si
tuación geográfica y extratégica nos co
rresponde.

Enjuguemos las lágrimas que brotan 
de nuestros ojos, ahoguemos la pena que 
invade nuestra alma, el alma nacional, 
y recobremos el temple y la energía per
dida momentáneamente, para volver á 
pedir con ánimo sereno, y cumpliendo 
con altos deberes, la creación de una fuer
te escuadra.

Por cada barco hundido allá en los ma
res de Santiago de Cuba, y acá en los que 
nos rodean, votemos dos de doble tonela
je, hasta que la desgracia se canse de 
perseguirnos y vuelvan días de gloria 
para la patria.

Clodoaldo Piñal.

Sepa la verdad al pala
Venga el remedio

Nuestro estimado colega El Imparcial, 
abundando en las mismas ideas que ven
go hace años sosteniendo, se lamen
ta en un artículo inserto hoy con el epí
grafe «Ejército y Marina» «Sepa la ver
dad el país» de que aquí se gasta en Gue
rra y en Marina relativamente muchísi
mo más que en las principales potencias 
militares.

Pero ¿es que basta con decirlo?
Hace falta señalar el remedio, y para 

el cual, estamos publicando casi ádiario 
los artículos con el epígrafe «Patria y 
Hacienda» en los que se demuestra como 
dos y dos son cuatro, que aquí puede y 
debe llegarse á un presupuesto de ingre
sos de más de mil millones de pesetas 
con tal de proceder con la mayor ener
gía conti a los detentadores de la fortuna 
pública y los ocultadores de la propie
dad.

Y que sólo así podrá salvarse este país, 
estamos dispuestos á demostrarlo ante Su 
Majestad el Rey y su Gobierno respon

sable.
Y á propósito de asuntos militares y de 

organización para el porvenir, hemos de 
rogar á El Imparcial que autorice á con
testarnos á nuestro querido amigo Recti
tudes al cual seguiremos con motivo de 
las maniobras militares.

A la critica, el remedio.
Telmc Guerre.

' AC I X
Reunidos los representantes de los se

ñores D.. Antonio Royo y D. Benigno Vá
rela para resolver con pleno > poderes uu 
incidente de carácter personal surgido 
entre sus representados, dicen los del 
primero:

Que en la información telefónica publi
cada en Diario de Avisos de Zaragoza, no 
hay, ni puede haber ofensa alguna para 
el Sr. Varela, por ser el comentario age
no en absoluto á la caballerosidad de am
bos combatientes, que se complacen enjre 
conocer.

Los representantes delSr. Varela, ma 
nifiestan: que queda en absoluto retí- ado 
el telefonema que su apadrinado dirigió 
al Sr. Royo, pues fué escrito en el supues
to de que la información publicada en el 
referido Diario le aludía con ánimo de 
agraviarle.

Ambas representaciones dan por satis
factorio y honrosamente concluso este ín- 
sidente, naciendo constar que los señores 
Royo y Varela, han procedido en este 
asunto con exquisita corrección siendo 
plausible su diligencia y digno de loa su 
celo para buscar in nediata reparación 
á supu stos agravios.

Por duplicado en Madrid á 29 Octubre 
de 1905.

Por el Sr. Royo,=Leopoldo Romeu,= 
Eufemio Sola.=Por el Sr. Varela,=Clo- 
doaldo Piñal,=Francisco Sánchez Na
varro.

ii.***ee n  me e t -

Fragmento del folleto lo soy...
;(EI Panamá español)

Loe tres últimos capítulos cuya publi
cación se suspand ó el 2 Sel presen
te per los motivos que en el número 
correspondiente á ese día so expre
san.

Sube la ola (1)
Lo que voy á dar á la publicidad en este 

capítulo, tomado de la Gaceta y del Diario 
Oficial del Ministerio déla Guerra, únicos 
documentos á los que me atengo, porque las 
páginas demuestran que se han podido pa 
gar cantidades con exceso, por la Dirección 
general de la Deuda pública, por no encar
gar la resolución de los expedientes de Ul
tramar a la que ya tramita y paga los de la 
Península, á la Dirección general de Clases 
Pasivas, por no esperar á que el Consejo Su
premo de Guerra y Marina fuera efectuando 
la revisión que ordenaba la real orden de 4 
de Abril de 1898. Y al referirme al Diario 
Oficial, he de hacer una aclaración: en la 
colección que del mismo me procure para 
su estadio, faltaban dos ó tres números por 
junto, y ciertamente, sería una bendita ca
sualidad que precisamente en esos estuvie
ran publicadas reales órdenes variando las 
que he de señalar. Esto no quiere decir 
tampoco que por reales órdenes manusentas 
no se hayan variado los textos publicados 
en el Diario-, pero esto no cambia el argu
mento, no lo cambiaría más que errores de 
ajuste que, si en el Diario no han ocurrido, 
en cambio en la Gaceta sí, algunas veces.

Y del examen hecho á la ligera, allá va la 
muestra: - •. *

Doña I. R. H., doña A. y don R. A. Q., 
son la viuda é hijos del teniente coronel de 
Infantería, retirado por las Cajas de Cuba, 
don A. A. E., á cuyos tres, por nal orden 
del ministerio de la Guerra de fecha 3 de 
Septiembre de 1891 ^Diario Oficial núme
ro 193), se les concediera en comparticipa
ción la pensión anual de 2.500 pesetas. Pues 
bien; si he de atenerme á la Gaceta como 
único texto legal, según he dicho, á la doña 
I. R. H. se la reconoce con el número uno 
en la de 25 de Junio de 1899 derecho á re
cobrar atrasos de pensión á razón de 2.500 
fíeselas anuales en lugar de las 1.250 que 
egalmente la correspondían, y á los hijas

tros A. y R. A. Q., con el número on
ce en la de 21 de Septiembre del mismo 
año, el mismo derecho en igual cuan
tía, ó sea, como rep to, reza la Gacela 
traducida literalmente, 5.000 pesetas anua
les en lugar de 2.500.

Doña M. A. O., como viuda del capitán 
de Infantería, retirado por las Cajas de Fili
pinas, don M. B. M., se la concede por real 
orden de 4 de Mayo de 1898 (D. O. núm 98) 
la pensión anual de 2.555 pesetas, y con el 
número dos en la Gaceta de 24 de Enero de 
1000 se la declara (salvo error) esta liquida
ble á razón de 3.285 pesetas anuales.

A doña M., doña M. D., doña M. C. y do-

(1) Largo tiempo he vacilado en publleareete 
capítulo, y la ratón de mi resistencia lógica,, 
e» el temer de que de lo relatado, ai reinita, si 
quiera exigir responsabilidades áloe inferí t pb  
no si acaso á loe superiores, únicos responsables 
desde el momento que han conocida los. hechos 
y no han procurado evitar su continuación.

Y de esta repugnancia cuitas hubiera salí 
do la supresión de la publicación de este y de 
otros más, aunque con ello hubiera d^do la ra
zón á eses que clteiflcan la campa fia de: mucho 
ruido y pocas nwces, si hechoa recientes no me 
obligaran imperiosamente á seguir publicando 
loe tres últimos capítuloe aunque reservando pa
ta oteo sitio loe primeree aun ao publicadoe-j

ña D. B. M., huérfanas del médico de Fili
pinas, don J., se las concedió en comparti- 
pación, por real orden de 31 de Marzo de 
1860, la pensión anual de 990 pesetas. Do
ña M. falleció en 26 de Febrero de 1868, y 
dejó, por lo tanto, de cobrar la cuai ta parte 
de la pensión, que debió transferirse á las 
otras tres; doña M. D. fallece á su vez en 12 
de Enero de 1896, y las dos hermanas super
vivientes no debieron adquirir, desde luego, 
el derecho á samar á la suya la pensión que 
disfrutaban las dus fallecidas, puesto que 
hubo que reconocérselo así por real orden 
del ministerio de la Guerra de 25 de Enero 
de 1899 (D. O. núm. 20), y, sin embargo, en 
la Gaceta de 25 de Septiembre de 1898, con 
el número 196 se dice que doña M. (la falle 
cida en 1868) tiene derecho con sus herma
nas (no numera cuáles) á percibir los atra
sos debidos de pendón, á razón de 991,45, 
no 990 pesetas anuales, cuando si acaso, en
tonces sólo las vivientes, doña C. y doña D., 
tendrían derecho ai cooro á razón 495 pese
tas anuales en total, pues para el resto n > 
se les declaró el legal derecho hasta cuatro 
meses después de la dicha publicación ga- 
cetil.

Doña M, S. A. L., huérfana del coman
dante de Infantería don F., obtiene, por real 
orden de 30 de Enero de 1864, la pensión 
anual de 1.780 pesetas, que es ractificada y 
rehabilitada por la de 15 de Diciembre de 
1898 (D. O. núm. 229), y con el número 872, 
en la Gaceta de 20 de Agosto de 1898 (salvo 
error), se la declara el derecho á la liquida 
ción de atrasos á rasón de 4.272 pesetas 
anuales.

Doña D. L. M., viuda del capitán de Ar
tillería don J. V. G., obtiene la pensión 
anual de 1.780, cuyo disfrute goza hasta 
que cesa en él por hab r contraído matrimo
nio en 5 de Enero de 1898. Por este hecho, 
en real orden de 22 de Septiembre de 1899 
(D. O. núm. 210), se trasmite la pensión, en 
comparticipación, á sus tres hijos, J., A. y 
G., desde el 6 de Enero al de Agosto de 
1898. en que por haber íalieoido el G., pasa 
el total percibo á los dos supervivientes has
ta fin de aquel año, que se trasladó el dere
cho á las Cajas de la Península, y en el nú
mero 1.130 de la Gaceta de 20 de Agosto de 
18^8, y sin hacer distinción, se liquida el 
crédito á favor de la madre, que, como ya 
se ha expuesto, había perdido el derecho al 
percibo.

A doña L., doña C. y doña C. N. P., huér
fanas del ayudante segundo de la brigada 
sanitaria, don F., se les reconoce, por real 
orden de 30 de Diciembre de 1899 (D- O. nú
mero 234), derecho á la pensión anual (á 
cada una) de 200 pesetas; pues bien, en el 
número 741 de la Gacela de 20 de Agosto 
de 1898 se dice se paguen sus atrasos sólo á 
doña L. a razón de las 200 pesetas an iales 
que la correspondía legalmente percibir, y 
en el número 56 de la de 21 de Septiembre 
de 1899, que la misma L., con su hermana 
doña C. (nada se dice de la otra), co ren á 
razón de 600 pesetas anuales, todo lo que, 
si la cuenta no miente, son 800 pesetas anua
les en lugar de las 400 que le correspondían 
á ambas, si vivía doña C., y 600 si fallecida 
ésta procediera la acumulación.

Doña J. R. C., viu a del oficial primero 
de Administración Militar, don O. M., según 
la real orden de 29 de Abril de 1860, 1.5 00 
pesetas anuales de pensión, y según el nú
mero 21 de la Gaceta de 24 de Enero de 1900, 
1.875 pesetas.

Doña D. E. R. é hijo A., y las enterradas 
M. C., M. é I. V. P., viuda é hijos del coro
nel de Infantería don I. V. B. de L., tienen 
derecho, en comparticipación, á la pensión 
anual de 2.500 pesetas anuales, según con
cesión hecha por real orden de 10 de Julio 
de 1888, la que fué rehabilitada por la de 18 
de Octubre de 1899 (D. O. núm. 232), y con 
el número 998 en la Gaceta de 20 de 
Agosto de 1898, se reconoce á la viuda é 
hijo A. el derecho al percibo de atrasos por 
el total, ó tean las 2.500 pesetas anuales, y 
á pe^ar de que en la de 13 del mismo mes y 
ano se había hecho idéntica declaración á 
favor de la hija doña M. C., causas por las 
que sólo resta para completar la sm ríe, que 
cualquier otro día la Junta Clasificadora 
salga reconociendo idéntico beneficio de 
2.500 pe etas á los hijos aún no publicados, 
M. é L, para que el Tesoro pague á razón 
de 7.500 pesetas anuales, en lugar de 2.500 
que legalmente corresponden.

Doña O. ti—I. A., como hija del brigadier 
don J., disfrutaba, por permuta, la pensión 
de 3.000 pesetas anuales, según Real orden 
de 14 de Marzo de 1893 (D. O. número 58) 
y por su esposo el brigadier D. J. A. L, la 
de gracia de 3.125, también anuales (Real 
orden de 9 de Octubre de 1900, D. O. núme
ro 224 , y, sin embargo, con el número 47 
en la Gaceta de 25 de Junio de 1900, se la de
claran 5.000 pesetas anuales y con el núme
ro 23 en la de 24 de Julio de 1899, 3il25 ó 
sea un total anual á liquidar de 8.125, en lu 
gar de las 6.125 que le corresponden.

Don., pero para qué seguir, pues además 
de lo ya sacado en el primer ojeo (que no es 
definitivo) periodístico á que me refiero, 
pues los expedientes, aunque lo dudo, acaso 
digan lo contario, me he encontrado con 
que pensionistas á quienes e\ Diario Oficial 
del ministerio de la Guerra sólo les conce
día el disfrute de la bonificación anual ó 
mensual del tercio sobre la pensión que dis
frutaban por las cajas de la Península, se 
les ha reconocido en la Gaceta (ignoro si 
porque han presentado desconocidas Reales

órdenes de concesión), el total de la peu- 
sión, sin bonificación, como es natural, á lo 
que por lo expresado no tenían derecho al 
guno, pues lo lógico es, sino fueron cance
lad is < ue la hayan estado percibiendo en la 
Pagaduría de Clases Pasivas ó Delegaciones 
de Hacienda de las provincias donde tenían 
domiciliado su percibo.

Pero aunque el trabajo investígatorio en 
este punto resulte casi imposible, puesto 
que la inmensa mayoría de las bonificacio
nes han sido satisfechas sin publicarse los 
reconocimientos en la Gaceta privándoseme, 
por la falta de este detalle necesario, del 
medio de comprobar si puede haberse efec
tuado el hecho de cobrar por un lado la bo- 
nifi ación y por el otro satisfacerse el total 
del retiro o pensión (como ya hay un caso 
de intent) cr minoso), no resiste, s n embar
go, por si pudiera ser, á la tentación de 
apuntar algunos casos:

A doña A. B. R. gue, según Diario Ofi
cial só\o tenía dereeno á pe cipir 375 pese
tas mensuales por bonificadóu, se la recono
ce con el núm. 116 en la Gaceta de 18 de 
Noviembre de 1899 la pensión anual de 
1.406*25 pesetas.

A doña M. M. C., doña N. C. C. y doña 
M. M. C que según reza el Diario Oficial 

- del ministerio de la Guerra, en las re pecti- 
vas reales órdenes de 4 de Junio de 1894 
(número 121), 16 de Septiembre de 1873 (nú
mero 204) y 8 de Octubre de 1892 ^núme
ro 223), sólo tenían derecho al percibo anual 
de 208'33 pesetas en concepto de bonifica
ción; en el número 229 de la Gaceta de 6 de 
Agosto de 1808 se reconoce á la primera 
2.450 pesetas anuales, con el 47 en la de 24 
de Julio de 1899, á a segunda, 1.250 y con 
el 37 en la de 21 de Septiembre del mismo 
año, á la tercera, otros 1.250 pesetas.

A duna L B. C. y doña M. R, O. 156,66 
pesetas anuales por bmificscióo del tercio, 
según Reales órdenes de 18 de Agosto de 1897 
(Diario Oftcvrt número 186) y 24 de Mayo 
de 1895 (D. O. d ú  n. 114) y por la Gaceta 
con los números 73 v 49 de 17 de Marzo 
de 1900, ee les acreditan 940 pesetas anuales. 
También pudiera señalar, aunque prescindo de 
ellu, por alargar máa este capítulo, algún caso 
de retirado moviliiado con sueldo por el pre- 
eunue to de Guerra, que por cólo eete hecho, 
carecía de derecho al percibo de atraeos de re
tiro, y que, ein embargo, le han sido satisfe
chos p >r la Dirección general de la deuda.

AVIOOS A UVA
Pero ei lo q le he apuntado á cargo de la 

Dirección general de la Dauda pública ea cier
to, preciso será el convenir que el Cmaejo Su
premo de Guerra y Marina no la ha dejado 
sbandonala si no mienten las decisiones que 
toma, y que el Diario O 'icial traduce con las 
correspondientes Reales órdenes personales.

Así veo que la Dirección dice que un retira
do, por ejemplo, tiene derecho al percibo de 
atracos de retiro á razón de 3.240 peseta* anua
les, y el Consejo que nones, que ese retirado 
sólo tenía derecho á la bonificación del tercio 
y esa só'o en lo correspondiente á un día, al 
día 31 de Diciembre de 1898.

Mas dejando á un lado tales cotejos, que ya 
vendrán más detallados en el próximo capítu
lo, paso ahora á publicar cosas curiosas, que 
espigando, espigando, ue he encontrado en el 
dicho Diario Oficial del Ministerio de la Gue
rra. y que no se lo que son, ei errores fiscales 
o errores ministeriales.

Aquél dice que el Consejo informa y Gue
rra acepta por la consiguiente Real orden de 
19 de Noviembre de 1900 (D. O. núm. 31) 
que D. A. R. A., capitán de Infantería retira 
do por Puerto Rico, se le traslade su retiro á 
la Península en la cuantía correspondiente á 
partir d 1 l.° de Enero de 1899 en adelante, y 
por otro lado me dice también en la Real or
den de 28 de Abril de 1898 (D. O. núm. 95), 
que hay que rehabilitar la pen dón que se con
cedió á doña F. M. P. en la de 8 de Febrero 
anterior (D. O. núm. 31), como viuda de don 
A. R. A. (“apongo que es el mismo), fallecido 
en 31 de Diciembre de 1897, y come eé, como 
sabemos todos para cuando nos llegue el triste 
turno, que es nece ario el aportar para toda 
peesión á conceder la correspondiente partida 
de defunción, de aquí el que al leer todo esto, 
me encuentre y siga sumido en un mar de 
confusiones.

Confusiones que siguen en aumento al con 
tinuar leyendo y encontrarme con que á don 
J. E. ti. uniente de la Guardia civil, retirado 
por las cajas de la dicha isla se le otorga igual 
merced por la real arden de 22 de Agosto de 
1900, y que á d ifia Mt C* V. se la concede 
pensión por la da 12 de Mario anterior (un 
espacio da cinco meses) por haber quedado 
viuda del referido, fallecido en 3 de Diciem
bre de 1897.

Q 'e don M. B. B., teniente coronel de ca
ballería, retirado per Filipinas, tiene derecho 
al traslado, según real orden de 2 de Noviem
bre de 1900 (D. 0. número 244) v que doña 
M. P. P. también á U {.ensión por la de 15 de 
Dici n.br- de 1897, (D. O. número 283) por 
haber enviudado de aquel en 16 de Octubre 
de 1897.

Que I \ F. V. P., comandante retirado por 
Puerto Rico, fa Herido en 26 de Noviembre 
de 1898, traslada su retiro á la Península por 
Real orden de 12 de Enero de 1901 (ü. O. nú
mero 11) y á su viuda doña M. A. D. se la 
conceda pensión por Real orden de 7 de No
viembre de 1899 (D. O. núm. 248.)

Que D. J. A. P. de L„ coronel de Artille
ría, retirado por Cuba, traslada su retiro á 
cobrar por la Delegación de Hacienda de Mur
cia, por Real orden de 13 de Junio de 1901

(D. O. núm. 128), y que á ras hijas L. A., 
M. C., C. y G., por quedarse huérfanas en 11 
de Agosto de 1898, se las concede pensión por 
la de 6 de Febrero da 1899 (D. O. núm. 29.)

Que D. A. C. L., comándente de Caballería, 
retirado, falecido en 6 de Agosto de 1898, con 
desgracia, por cierto, porque fué en el mismo 
día en que la Gaceta de Madrid, con el nú
mero 93, le concedía derecho al percibo de 
atrasos debidos en cuantía de 6.336 pesetas 
anuales, se le debe seguir pagando según reza 
la Real orden de 19 de Febrero de 1900 (D. O. 
núm. 40.

Y mi estupefacción es mayor cuando ante 
mi vista llegan á saltar estos otros dos casos: 
, D. C. L. M., comandante de Infantería, re

tirado, que traslada su retiro por Real orden 
de 9 de Noviembre de 1900 (D. O. núm. 250), 
y su viuda doña R. Q. Q., que obtiene pen- 
eicn por la de 22 de Octubre de 1895 por ha
ber fallecido en 16 de Junio anterior, y

D. J. de D. V.. coronel de Artillería, reti
rado por Puerto Rico, que también le concede 
el traslado la Real orden de 7 de Agosto de 
1899 (D. O. núm. 199), cuando ya por le de 
8 de Octubre de 1887 venía disfrutando pen
sión su huérfana doña L., y por este motivo 
se la había reconocido el derecho á percibir 
sus atrasos á razón de 2.500 pesetas anuales, 
non el núm. 198 en la Gaceta de 20 de Agosto 
de 1898 sin que se cayese en la cuenta, óbito 
á la vista, cuando nueve meses después del 
referido traslado del retiro, se efectuó el de la 
pensión por la de 25 de Mayo de 1900 (D. O. 
núm. 114.)

** *
Yo bien sé que á ser esto cierto, ciertísimo, 

se me habrá de argüir que esos errores, si se 
han cometido, ningún perjuicio traen apare
jado pira el Tesoro público, puerto que, si 
fallecidos estaban los interesados con anterio
ridad al l.° de Enero da 1899, de que arranca 
la nuava concesión de retiro pt r traslado á 
percibir en la Península, la Real orden resul
taba ilusoria, pues el muerto no habla de 
percib:rlo.

Puea bien: si cierto el hecho, este argumento 
sería irrefutable...... en cualquier país me
nos... ligero que en el nuestro; pero entra nos- 
otroí no, pues aparte de que la revisión hecha 
(sino fué estemporánea) indica ya el intento 
de.delito, pues debió mediar petición de parte 
para la ilega1 concesión, hasta los niños de la 
escuela saben (y la justicia tombiéa, pues en 
los juzgados de instr iojión se han visto mu
chos casos) como y con qué facilidad se dá 
entre nosotros, por las oficinas correspondien
tes, las cé lulas personales, y se extienden las 
fes de vida y se encuentran almas caritativas, 
Cándidas, que estampen el necesario conoci
miento, documentos indispensables para el 
cobro, eso sin contar el apoderamiento falso 
que de seguro habrá mediado si se han hecho 
efectivas, pues en Madrid se encuentran á to
das horas, sin tomarse gran trabajo ea buscar
los, prójimos que por unas pesetas (pocas), son 
capaces de convencer al Notario más listo (y 
conste que no señalo), de que son el propio 
Preste Juan de las Indias, y si hay quien pre
tenda contradecir tal afirmación, que vaya y 
vea la gallarda muestra que se ha dado son los 
apoderamientos falsos pasados recientemente 
á un juzgado de instrucción, porque á los ver
daderos dueños de los créditos ya cobrados se 
les ocurrió la feliz idea de nombrar apoderado 
á un coronel de alabarderos (no á mí como han 
supuesto los aficionados á adelantar aconteci
mientos); de alabarderos sí, para que hiciera 
más fuerza, para que fuera más rápido el pa
seo desde la calle de Atocha á la Casa de Ca
nónicos.

Oaidonón fina!
Por no canear más al lector, termino esta 

primera parte con el detalle, con el desmenu
zamiento de los créditos falsos, de los que ya 
he dado algunos nombres en capítulos ante
riores; de algunos, entiéndase bien, porque 
aún falta, por la negada comprobación en 
unos caeos y de tiempo material en otros, el 
poder profundizar más el escalpelo; pero mi 
convencimiento ee firmísimo, es taato, que no 
tengo miedo el afirmar, sin temor á equivo
carme, que muchísimo de lo publicado en la 
Gaceta de Madrid á partir del año de 1902, y 
por lo que respeta á la isla de Cuba, es falso, 
absolutamente falso.

Don J. A. A., comandante de Infantería 
retirado y residente en Cuba, otorga poder 
bastante para reclamar y percibir sus atrasos 
de retiro, y con él y los documentos que le 
acompañan, ee hace la reclamación aquí, y la 
Dirección general de la deuda le reconoce y 
publica el derecho al percibo del crédito con 
el núm. 1 en la Gacela del día 20 de Septiem
bre de 1902 (cuando ya funcionaban los tri
bunales en casos iguales) con el haber de 8.640 
pesetas anuales, el que se paga en Junio de 
1903.

Mas resulta que la misma Dirección en la 
Gaceta de 17 de Mana de 1900 con el número 
42, había reconcido y también pagado por en 
toncos á doña D, O. B. be atrasos de pensión 
que, según Real orden de 17 de Noviembre de 
I826 le correspondían, á razón de 1.780 pese
tas anuales, reconocimiento al que indudable
mente debió servir de base la dicha Real or
den y en la que se expresaría que era viuda 
del precitado comandante por haber éste falle
cido en 9 do Enero da 1885.

Don S. P. D., segundo teniente de Caballe
rea retirado en Cuba, tenía reconocido por Real 
crden de 28 de J unió de 1893 (D. O. número 
139), 292,50 pesetas mensuales ó sean 3.510 
anuales y oon el número 3 en la Gaceta de 21 
de Junio de 1902 se le señalan 6.142,50 pese
tas anuales, como haber debido, no he encon-
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■
irado por este señalarñien n el Diario ni 
más que la Realé¿ se ay otra de 15 
de Noviambre deí4932 (D. O. núm. 2|7), con
cediendo pensión ft eú vidria doña F. B. M. 
^or haber falle de Noviembre de^

d .'d . C. P.
te en Cuba, 
atraeos con g

3, retirado . residen 
rechnhci-o
i la

de 1899 en qué debe cesar por babea perdido 
la naq:onalid"d española.

. La Pagaduría Clases Pasivas recibe la 
duplicada R01 orden pe alta y la abre nue
vo expedienté, y no lláma su atención, pues 
no la llamó al ministerio de la Guerra, el 
hecho de repetirse el a ta de un pensionista 
,que figuraba ya en nómin^ en virtud de la . 
misma Real orden de 25 de) Abril de 18937 

pesetas . si lo vió/ no se le ocurrió preguntar lo qne

respetado uniforme de la benemérita, el pleno 
convencimiento da que, toda queja fundada 
queÁél ;di®ctor gémral vaya, ha de eer aten
dida y ««tenido el játe, el ñficial, la clase y el 
guardi ■ $a su derecho, contra todo el poder 
del caciquiiio y de la política.

República embarcaron para ir á bdrdo 
cero León Gam ella, donde se sirVio 
muera) de 80 cubiertos.

Durante el almuerzo ofrecido á bi

lelslde, elntióae un fuerte 
il suelo i cuantoe ee halla.

hundimiento era inminen-
3 loe bote! de lalvación fue-

ación^L
Septiembre de 1902, á razón de 8.__ F«—----- -  — 7-;------  r- --------- 1 -
anuales pagadas en Junio de 1903 y en la era consecuencia lógica, si en lugar de pa 
misma Gaceta del día 24 de Enero de 1900 y ' gar debe incoharse el o— 
con el núm. 54 los de pensión de su viuda de reintegro^, pues- r^uJ 
doña E. M. O., á razón de 2.250 pesetas mente sp;jq-e.staba3a¿V 
anuales, por haber fallecido en 18 de Mayo ; de Abril de 1899 en a 
de 1894t aegún-declaiAla^Rfiil orden, de. re2Q- j Real orden daba fe.^ 
notimieni

En nuestro número del sábado publi- 
ise un articulo con el epigrafe de Re

(D» O. núm 
D. I. U. , de Infantería,

iLeónGambetla por Mr. Loub4 en honor de 
Ss; MM., el Rey Don Cirios ha contestado coa 
cotxiiales palabras al cariaco briudié que le 
habla dirigido el Presidente de la República.
IntopS ar0.h^f0 । ¿«U11.M» ¿1 b.10»dr¿ Ménte

Terminado el almuarzi celebrado A bordo 
en hanor de SS. MM. y al que asistí »n los mi
nistros de la .Corona, el León Gan^etta condu
ciendo gqlresidente de la República, ha zar
pado ft las 4Í45bo?i rimbo á Marft lia. “ ■-

«n echído» si «guaí
Así ee ha^y «1 eilVamei to se llevó á oabo 

con el mayftr orden.
Por meato de cnñonason y de banderas ee hl» 

cieron Señales á fl,un<e vapor ellos que ft ia —1 — ¿ — — — L. — 1 — i — —. rtz, xxl helnei \JIA»» 3 - ..US.lKUUn, htUJWBUU ci uetuM -.u
Núfíez y el vapor Argonauta! qne recogieron á lee

graciado, no se 
los tres meses 
y se denunció

retirado en Cuba, fué publioidb con el núme- asimismo.
ro 10 en la GacelúT^l 21 de Junio de 190^ £., tentinte cproneí deínfan-

2.430 pesetas de haber anual: retiro que tería retirada ,en la. Península á cobrar por 
rétiniádo p'Hrá'W^cftM Wía Pe la Delegación de Hacienda de Sevilla ion elton 

fué

cancia del retiro no correspondiente al empleo ; de Cuba, según Real orden (en permuta) de 
del eaásahteyild etacdnstanota.díSHtóos’íalgdj PGueiq-áqdfe! 18 déf Agosto de 1896' (D. O. núe 
na dUesmciB de letras’eh■ «>> primer'apellido1 Ifcerb' 184)^retiro4egá4ípoF eliaue reclama y 
entrio<fla6Ídea<^dÍMD«MP la Ga^tt' y dreha cobrár-süs atrasos de’bbúiticacion, previo re- 
Rea(-bhlen.!ÍMfie(d8já)te tai dúdale ti puede! ¿ono^iníieiító de la Direeeióm general déla

ción qus otros muehos que han sido re
compensados?» El primer que sobra, y 
queda en 
po de vi 
cios ha pre

^ CARABINEROS ^'

¡-a revo!u^n¡eg$iSÍa,oi 

—♦-----
La prensa inglesa ____

. . The Tww»#^ recibido de San, Peterabutgo
’-em despacho diciendo! ...............     siiHamiil

«Parece haberse sabido que lea revoluciona-

ti-ataei!s¿e doa persoxH&diíereatde porAo que,U Deudlal’bcgtih^uWeiieióh quejón el núme-b ___
»AO. t . ., a í0 i Tomás GonzAl^ "César, Angel Hidalgo

____ _ __________  _ __ . . _ 6iáe i^ocPeh lÁ^qilelei^atóbaz^l haber^ por Jófeé^tRey Alférez yíJósé'-Gue- 
fall??&dole!K¡3ü dé'tiblúbré ae lasícow- este concepto, de 1 800 pesetas anuales. rra González. i: J 1 11

.................... ................................  " '■ m Pé^o  úhiWteresado había disfrutado antes 9qu¿ <..1

tile doe pei-sonBSídnerentee por a o  que,1, 
paraaaro.ihcídrMr-eu eVr^ dn® limitó «eotói* 
consignan qte/acotóii viuda' é hija de L; Uc ¡Mug'

—I-T rwiinr - - --------- . íi.r iu  viiu I i^n* íirftnó4ta te hfinas uan_da jatu
Asuntos vanos.—Al ministro de la Go- | armag hoy.» "

bernación se cursa instancia del capitán | y añade que los miaistraB obtuvieron del zar 
D. Aurelio Rubio ITomí^o, que Bolicitá e diera órdenes - menos 'duras para evitar el 
ingreso en el Cuerpo de Segundad. i derrama aliento de sangre.

Se accede á lo solicitado en instancias-v - i Altos personajes inurrogadon sobre la si- 
prothdvfdás pór los Carabineros Melchor - ^uniCión, dijeron que el Gobierno tendrájal fin 
Gallardo Reyes, Lucas García Torres, ue ctdeí y otorgar las libértales pedidas, 

” ■ .... ....................
l dos. . .‘ í. . ql o-CR nb . ..wV '

náufragos.
Unos faeron conducidos ft Maros y otros á 

Corcubión. .
El eaftonero Marqués de Molins, que ee hallaba 

cuetodisndo ios reBios del vapor Inglés Rosalía, 
salta para el lugar del accidente.

En el -HOiuemo de vcurrlr el choque con una 
pefis próxima al bajo MeÍBldé comenzó á despe- " 
dU'V vapor de las caldera^ abp|éndft!e uua vía 
de agua en el costado que^rreíptmtiía al punto 
del emplazamiento de Le calleras.

Efecto de la _ salida del vapor resultaron con 
■ quemáditrae en tó? inano un fogonero y en Ja ifiti/f 
gle otw'i f A . . .--.a- -Mn
leflhailiSíoii lugar«¡jdonáé partió la escuadra, 
¿ las siete de 1* mañ&ni, produjo la noticia del . 
naufragio del Cardenal Cisneros trexnen'U impre- 1 
ston.

Al ir llegando loe náufragos, el vecindario se 
disputaba el horraidé ató jarlos.

rcduBllfeiaron^gab^Q^, aunque muy impreBlo.

A
ino, 
’ntd?

J

cediélpM»íión(|)dc Béuivihleiilteilcd dei Jñtiioi
de 1892, jieiUiüSO pbketaB anuiiies rehábihtadai' w ... ,

‘ 3¿ialeij^ «Gla^B £<jteD @aba,- el/ r¿tida>
)ñA A;eG;'4i.^ tiij$^üuyo pto*-- e¿ég^9^6Te^SIBrtuílle* se le conce*

(y allá estaban todos los antee denles oti-
por ti- deiíhlide í 
merAí208),!A!Ubi_  . . .. „ , . . _
cibo de airaeos se publicaron con el núm: 505-' 
en lei6ta<¿<rite)18(dp;AgeetoadtoiS18p- 'as im Y

DonaJ» Bo M-.y xem ente corbnelAieArtilh'ría, 
retiradotiii3Üa-ba,ipúbíld8do eono el • húndeiQ 7'1 
el díB’^ade Septie ixtiéadedlOíhiyéomy.l^ pe- 
setaB’ahúataB. FAllédhto éüinhróíádo bn 
se concedió.üsu viuda doña AvF. F. la pén- r_________ _ _ , .
siónoe 2.200 pesetas aénalés, por real orden con el número 2 2 el día 20 de Marzo de 1902 
de 26cie Jnuioid»1885,¡iaique ftteuvez ha:de- ------------*- - D ------ —
bide/Jtambién lidlecsr. pues respecto A ella

"dierd’pó¥<lh‘''feál 'órden «der^¿de Octubre 
de iw (DpOt-número222^ivista quj fue 
cancelado por la anterior y ci ada real or
den, <yjpór el í mismóJ procodimiento usado 

dbard el Rj4M.’fÍa Dirección dé-da Deuda han 
ciendo abstradón de la anterior y pagada 

i publZáación) -vuelve-'ft mandaría la Gaceta

>h (nan'l

el ----- ------------ _ .
tPara reaiizRr loe trabajo! de ealvimento del 

crucero, que »úu no han óumenzBdo, llegaron A 
i Muro - los crucere» Rw&laiiHaia^.ExtrcmacLu-

ningún» publicación lia hecho la Gaceta.
Ddn A. tic U^capiiání dbúníanfertt, retira

do abUdba,' publicado o o b í,^ húsiero .^el1 Uih' 
20 du feeptiembreídd lOW con' 4.^20; peéata«> 
anuaie>, falieoicpea Matai.ias, plaza cMo Isa-f 
bel il, núm. 7 eLdía^idefJiMero de d!887 y i

nuevamente á B. (fallecido ya en 25 de Ño- 
niembr^e dfe'igóo)>ufeon el haber anual reco-
nocido de<10.000 pesetas. : :

A-lí^^ el Gonsejú Supremo, sin ver por 
el eltbedienlte que eVretirc^por Ultramar es- 
tabá-' yalcafíiteladoi^quel el i interesado mal 
podía o orgar poderes después de muerto, 
puestisí le odnstabá al cbnceder la pensión 

, á su Viudd dom A\ G./B^ipor Real orden (en 
______ _ __ _______ l-relaéióft^ de <-29 ote.Enero dé oi902^nueva-:

DutiiE. B./L. y Don L M. J.,-publicados ) mente le dá de alta 4n la Península (y tam- 
con^toe atan. 6 y9en \w-tRuxta de-21 de Ja- i bien son dos)-por-ti Rftal orden de 17 de -Ju
nio fdeí 1902v/ooh ^.SOOi-yi 9^)99*99 pesetas nip de 11902 "(DjOybnámero 153) á percibir 
anuftlésptahíbién fioüeaH-tesedadj G róltu? pesetas! rrTensúaleiP(las mismas ya satis-

D. José Maseda Gabín, comandante de in^ l fechas en <la Delegació® -de Hacienda de Se 
fantería, retirado, publicado con el núm. 8 , villa ó'Canarias) por la Pagaduría de Clases 
8nTaoti*jfaMdMíMciteBJiifliódBil80^ conpascas desde r.0 nEnero- á n de Abril 
8.640 pe telas anualea de retiro. eb Arded ea¿»íq<899b b1"" \b <z9. . . ,

i* ue.el inicial de tadn-lo relatado por haber - Búeno es hacer constar que el interesado 
lo rdabllh/ado san e| goce'dek retiro ¡por la Pa-5 tenía un apellido tan raro y resonante, que 
gaduriacti.GiaeeB'¿laeivaBí.y al propt esta del ií parece .mposíble ¡que casi a la-vez (solo me- 
Coneeju^rtipakle^dÉrrh ^¿Máruia/lh reai i día él'.espacio de cinco meses de la una a la 
orden déda-de Dkiambrr dé 1902 (D. O. nú- , otra) se naya podido tramit r sin advertirlo 
meroím) á^arcibtiMde:!.0 de Enero á .11 r el expediente de pensión y el de rehabilita
do Aterikteá899;en:quadebía-.C88ar por tener < cjón y traslado solicitado del retiro en cues 
b u  residencia en Cuba y haber por eeu> p¿rdí-r-itión. 1 ‘ ,. - -. 1 -el ■ I W \ .. 1 Li.reefcKí-» /I ♦ r» -xl-í n Aeer ll /-I n 1*1

n : eenfeta ^e haya qddoedíddpensicHi ásu viü* 
daaúña^C. de!&^4 ZX.ít u g  1-

REPASTO DE PREMIOS

dónde premios á lo-- ¿iu.ur-oe del mismo, que i Vlina, lagauíóy, bebaatopol, Ptrnivongo^ 
loa bao obtenido en si curs 1 anterior. t Kourks, Uiel y Samára, ele., etc., señaian el
.■kr. sldió et celo por el^cióOel minisírGde I aumento de la» duelgaS y 'déeordétí^ 
instrucción pfíbhcii d sutsi'cretarío &r Martín | motineó de estudiante! y obreros. r
Rosslfs, en unión dd de^tv! Bejarano, delegado | tropas Bun impotenees i>ara reprimir^ 
regtaLydél director M Eatüble ¡miento eefior I 1qb “j í . 0JnT08ajf;í0 Jib’rfp 9Up .njiFoJ 
Granan. n si i Laa eomunications!: telegráficas con Mos-Abierta la sesión; los, Alurntifiiíde ambo; «exoa In ,o/ozl.T^
del Colegio cantaron un bonito Aucturno-dudtmo. ! coa W Z r Vv pI ‘ ha aido de«-

Eí profesor de ^imn^,¿la hig^pi&a, 8r. Lope» I El teaUo te .KeVti te
Corralón, pronunció u-s elocuente dlíótiso-ine I traído por UÜ lúcahdio. , , .
moría re'ativo aí ¿ña éetoiar de ISO^ie^. ; T Los ^«1 tarrnnurril de Aati CéñJ

El tehua’ déáfzrtiil^üo pWbl *4. Ckirafón^ué la11 hftn 
Aplicación dé la enheianza higiénica al sw^e-w-udo j ^gún

Loe Rlomdoá, denla ¿lees , de mdelsa c^terpu 5 8°
/ deapué» escogida piceas, qutfi tóWh *RÍÜ u i LP® Pduer
día as por la distinguida concurrencia, que aa^e- l

ra, de Balboa y Mar-
»i és.de ta Victoria y ei vaporcitu Jinisterre.

A Corcubión líegarou en aaa lancha 33 tripu- 
luntea del Cardenal Visneros.

Hutrb» Mii^ feisii retibíaor por el vecindario, i j  ,
Bmls I *j;íío-í )bii y .< -¡o ¿oíd

¿EÍfelégíém^
(7ardfna¿ CisWérós Infórme que ocurrió el tíanfra»- r । 

^Lio ái'iófeipidíA Mnoeéts oc ios bajos Meisidea, ob
eítuaí o/í cincx)¡miilie aelauoéta. sííildM 9b >i;x

UBI j.unt, es franco, áegún toda! carta» hi- 
diogíftücas, qus jarean allí un fondo de 14 bra-

francés darles Mattel un el puerto de Breat en
Wcirfabf¥i*éhlW.í’b «k I X 9b 198 flf.i9ibuq

ojfmííiom fiu 'io í «í o'i ’q ;0S ó I ob 9'irijl

«Jieiupxo floo oinu 
úonagilib ua oídiaun

UÍ 1SQ81 til&U oí

$í * *•Ar- -'

üSó inEi obi&tu (^ ta reuaióh'mei tomar ncueedul^dí 
' TlieionáücAóoni’la.példida «telrcrucero Cardenal Iq

AK11

eenerdi)|te-'B

q
tío ni acto. e..' , . ■. A *"u cnovEl doí tor B=jer»5 0 nfbnúnéió’yih hcriqúea día- 1 ¿e'Temps 
curte, enBB.ztido,al"Gobierno ^or hábér | üe - -
pensado lá láboPdéldiré tor del eatábledmiéhtó, |1 • ''' 
Sr. Blasco, y terdlnó pidiendo' pmtotdfónuft loe pT 
Poderesipúbihwe peía el Colegio Nacióaal de Sor- i . í 
dos-madí»! y CL^u h . . a6i >. 2O2e u l  oh n Id .

Habla deepuea el 8r. Martín Boeelee, prome- 1 81 >f > c lai >£Ui'írdL—Jtiüiíl
tiendo protección^ Los allí r^fQgiadoa. y ae^rp- ] . hablan ya de República cú^tp^ v
cedió al reparto de premio!. , I solución inevitable.

■'■••• " 6 El comiié revolucionario, inspirado por las
' Ue»adu A ser L

pbnBa;
) révolud onano sigue agravándose.

K h -o-

TlflWlU KtilU MUI OU U11U LJUltJUtil ‘JUllJiY 
coB^ormWd Cftn oplnionea euptenta-:

luéraHneceBarlo,9 UeVar este asunto á-laiod
_ ¿a nsidinti! aup .sL'1

44 / i - Í 4 i.- 01
-ijéooííoí) obil'o ñ au í<3ÍI ,<*od sb oí

ie Seaciónjde Kird#»-inudoe. Ui il  i . - - 
Niaaat ilá preiüOB «JMinariíM ynl3,accéBÍts» , | “yctMna9 üe 
Niñoeeao ¿rdiaM-lyH y tita pr^uieaya-, i .tuerza

peci^lea, yhbbie^i^MenLpp adüigáB u^(preniie K 
.«ifli.RlSíííftE ÍWWñ BW-. 1 ti¿i>
ro y otro en rn^^liCQ, Rícenatando á ^5 pdietaB. T :

pe
íibhioxPií’aQb -Bino át eiqmaia ¡aso

Unaipsociama nraiaua por el gonerna^ur 
anuncia que las tiopae diapaiarán couLa L.

9U^8TOq AÍODp O1ÍI8 9 91£q OH

’<®d> ;a*tirM¿ecit6h ^en eignifi^ción
per8oaal Mi,r<lbíjabinete, hay» de contlnaM 6 la

ral de la Lheuda^ seo ajea eup ^ab bí i!

Junio de 188(7, B&claxíeaióia pensión de.8íS0Ó
bu vista de lo. tqdWia .que ee la giración

Mbt&hhih til etífaífloában n»4

.lidiinoz ab orf s í 1 |
Cuando! ló ee refieran Al acto cazar fustua-

iu'

nados en Moscou. <; i
La JJo u u q a  esU reunida *n> seaiónyjiernaa- ¡ al ea taiicu Boie crtiíweBeeeario. h o  i i 03

J: •J<7.K>$¡

poeesioi

honroso y

Montero Rfoe á.mostraree quejoao por 1» ver lóc

no hi 
traeh 
obstó

Dato!;«Cuaque constan debidamente compro
bados Jen los expedientes archivadoB en el Con
sejo , Supremo derla tiñería y 1 Dirección gene-

. Y«al fijare én esta observación cabe la 
‘ Siguiente pregunta ¿que habrá p dido ocu 
rrir con el sinnúmero deGarcías. Fernández,

Dón AL B. -B. , coronel da infantería, retira
do en- tihba# publicado enel núm^ 7 el día 21' 
de Jniiiajdefiy02, con >9.999*99. peeeta» de ha
ber anual dar etir o. Por reáL orden de 14 de

menta, deben ser castigado! severamente para 
saludable escarmiento. .

(ti beopí oih l^pA

or o* Sección lie ciego», j .u L,: ¡

La pía ¿al “Canlenal 6íí8P1]S“

Cabo muerta y gu»*'.’dia herida 
Dereetiltae dé un tiroteo eostenido entre una

la adu.iniBtraeión cubar-á; son (stos docu
mentas 'íHí&ciÓhde la Deuda, á 
pesar l8éf%lípediekte. ¿llt ¿Liante dé! paga d! 
la bcdifi^iónVte^ft lá ^cMé'PW2d <fó’ 
MarzM^bmtíixi? f7?él r^oci^Ieniddé

atrí. * .80FI ob e-ni.i . i :
‘ Estas desgracias, eon da natural coneeeuen- 
cia de te adoptar medidas graves contri losde- 
Mneiads» pofe la Guardia civil, por el hecho

El Sr. Monteíb^defrWhfttó'BSguldsmente al ee 
Wnllestó el mismo 

¡rfterlo ce ke bree, Moret.y Canaleja!, pero ha- 
lá^Ke f p&te dei Gobierno

dictá'1!-» ^! crdtn de 16 de Hiero ue 1902 
(D. d. núm. 13) concediendo el alta (y ya 
eran-Wde reti^^V^-gi^uriá toases

Lar^ja de la Guardia-' civil y varios cazadores 
- fqrtifrmq ha eido mijerto al cabo de la bene

mérita Ja-^i tíevilla ‘y gravemente h rido el 
. rr __A- M.-jalu__________ a» la Kia.

i

^-.r, - iBüm noimsq ■ > £/ «giewi Ministerio I 
h*1r«glnitonlo *. húear» d. W 1» Artótót^é Te6nU„eo áe u, con^nd., ■

i | Los obrero* entraron con calma .eh los tilleT) - pn amigoe l.áí pAioea th que haSde re-i
L re»,habtenüó prometido el-;fcGbierito mwl cae» reFr^htari6njdel 6f.;Mor^

coe-.. / X .O a I <. s‘ s .du.^) J trospla Bolsa yüa.Lnmrsidad^ ,
Inglaterra 1^,3 e í lis 81' oiurnun 1 nados hn M^OU. o: -■/A H'’ .^iteiSHqsi

• deMo h^laa^fe^óü^nea francotenezóla-1 neS®4,eci¿£^?b bJ¿\b

tuvieron «g^atWsctoriol-uitado.^..

do laamaetc nulidad dspaúula . censor me Úa lo 
di^pue&toieiií el trqi&do dejarle,.yid pesar de 
que «Lretuiido Consejo había ^upueeto^ 
habialsesicedido pon reafi ordan^de 28; de Ee-* 
brerujoteábdí (¿t. fehibúm,.43^¡á. eu-viuda dof 
fia María aílartina Manso ¿¿vas'^pensión.á eo- 
bra&poi la Fagaduria d: Ciaese Pasivas y la 
bonilicacíen del tercio 1 peseta)» aduales) 
por larUaga deLMinistinobti Udramar, osmo,. 
fallddidoel LMasedaen 21 desunió de 1896.

Pérez-, González.., que esmaltan las colum
nas de la Cace a y del Diario OJicial del 
ministerio de la Guerra?
q I 61 Ai EewAa 6

N. de la R.—La certeza de lo expuesto exis
te eu las Gacetas de Madrid y J.'iario Oficial del 
ministerio de la Guerra, como se puede ver 
con sólo consultár cualquiera de las citas que 
ee hac«n.: L' !' '

jarrina civil

pesetas anuakfc. ft su- hiju ídeña tiv ¡B.' ¿óla 
que tóAmhabilitadatpaía la Feníneula per la 
de 31de de ¡Marzod»'1900,(jDí clh núm; 'i73y.' _,-------------- ------- w o ,
Ei ConsejoSupíemu de tiúbnheyl Marina’ no - giiatdia ifí’omáa Muños, »n Bonilla de la Sie- 
trae!»ctó et retiro de¡ iftlleúdo'J.nA las C«ja6: íT" 
de ImBfcninBdlai por haber denunciador p ’
BedadJdeda ueeimnación^dioeumehvada^ltaiB- <
mo apederádo qqe la loítoútatfaut ‘b obe^ot n l , , . .

DeJídb Míipcomailtiant^ de infañtéríaié- de la cumieióa de delitos;, delitos nue, aun 
tir&dd tocóbrar por la Pagaduría de Clásefe’^á-1 
si va»; íhbntie ha percibido -yi eigüé ^rdiWhdó 
hista ta iecha BUha/berde^étiro r íU ningunft ' 
internqjoidmwpidió y obtuvd 6h retiró píovic£ 
BionatapÁra ¡Oute.-áporUhál ordéiDidé^ de 
Enera>ldeh89d'¿D. tiytiúmZ-2^; péteaMé#®? 
concederse el definitivo retiró su anterior péti-1 
ción, por lo que üédé íitoi'^ó^pó^^eal orden da 
25 dejíitelj»iiittB®qi^itífoJ4Ihb^^ númrQlJv®! ' 
queÁengDrrelpdndíej ^ebeieibir por lk‘eji*da‘ 
i agM^uriai-y ía bctóáhaoiái d» 125 pésetes 
men6Uil€B<|ioxi/¡p .Caja del miniBterio de Gb 
tía mmp ideepues Dirccción de la lieuda, resera 
vftndnaeLtóporí dápha oReáb^xderi ei-dereuho ft ■ 
entrar q q  el disfrute deaiag?^20 peftetes men- 
Bual8KBÍ>tra6laM>a eu residencia «ie biádihl 
Cuba^iTitnoyieroibidas litó hoüificaéione qué' 
le currespendian hasta lin del año de 1898. og

Petó éfi l^éjüydé1 dé Cute ékiéfía ti Real 
ordeíi o-eéáuti ^Frótirdxftfiñitivr- y noeé qúé 
otro dótoííéntó'tifiictil bé la perteneácti' dél 
interesado, y .con ellos suetraidcé dél éxpe- 
dien^^tóiftfe 6fchli6fflhído<iel AoritbYé' 
del ilfo^éfeafl^éíP.el/^tinigi^dd ta Habátiíi; 
y otorgó1 bodér W-ftiti'H fté' éóhocxni'ieñto)' 
pura^PÜObfti^^'tíé1 iri¿preeém^b*ii loé attisbs 
cons^nidófe ‘céitiíídtoo Üpedido■ póf

anuales (lo que reconocía, para la Península; la céAlSMl™ ¿e riffiy íh&^á/.ítM^dóí 
de eeeifiagiíinio ¿el tétóhoéiúíífeíitotWiíh ijú^ 
haber «idü paé yiNO pesetas auualeí#. 1 ■’W1

El^fifiSjb^ü^éííiÜ* dé dúeVra; y¿ Maríha 
reci bL^la ^péficiZn dé áéhabi líiáción, y cfth el ’ 
expediente criminal a la visU, en que bólp 
cuín tal A cbtho fihal el retiro deíimtivo para 

Ití y ¿¿i taírtó que nb e'vaLá dentro 
uósfoma h^r¿Wn

dh t^ue cn ‘él’ño txifíta, la 
ion d^l anulado rétiró pira Cuba, pue! 

la obligatoria petición ccncedjda de 
feb1 ¿e*' /ii-ftíLitá' tin ningún

la Ft 
oe 1 
de 1

qué / se. convenza este y el otro, y 
biernos, qpe á la Guardia civil, 

. irla de ^audee reepetos y man- 
teperi» en el mayor preeligió.
. iNÓ admitiw ni tolerarse, que aqní 
re crea t d*. el qúe tiene una regular pceicíon 

líElCil er^hi^ al JjymmpHmiento de las 
□ey^’y á bdeer c^o dn-ko délas advertencias 
y aun mandatos de los Bañados ft hatería»

inmp r ba de 9€r r^Petada y ol?®- 
idft en todos, Í-UB manaatos; qus b i - ometie

ran algún abuno de la autoridad, eue jefes na
turales tiene, que eabrían corregir las faltas; 
altas que no han de ser los deli cuentes los 

Ilamádo^ á apreciarlas y á corregirlas.
d A lá-óvsrdi»toy que retribuir'» mée, 

mucho mti; dañe grandes atnbucieneB, y

Nifiaa: ,6 premio» erdlnerioH, y 4accéUfi. t>
Niño»>18ipTiearÍQeyrdÍ8arioit;8tacqéiltaí ^pra-) ww, .

i mío! capeeistafj 1 qxUpojdipaztoiy L Las tropas récorren laá calles, obligante aF
reparto leribínó a i„ cinc0 dL^ übi^,B y ludíanles han levantado ba-

dio del ^y¿ e^u!Mm0 f grte^ Vptau! !. rf.ca<lftd; joa hacien-4
T~Tv^rn‘T7iHTy'TdTtT^T*Tl_~t7¡—TrrvTTT—m,bT do disparo!, háta datado ¿Pirto-óbreros y

<eeie»e>^ I heridos;un eBtuotinWíy 4^63
wO<535> OtS IUwl.x<8 ¿y ochoañfOBol uvrjbv/ e í jb o Ll iiio j ,oluJ qJ 
J. I íi . y. ,Dl í by.DEr’ i, ,.J Eño!. > i Durante un meeling, al >que astitíanyarm^.
AlemamaM 6b olnugas oinstL ti !6L 2Enl oficial os,¿eios rogaran 1q » obrero»

El kaiSér h^designado alcapitán de mar y I paraba,contra Ite
guerra Ingéhohi. a/mtaionhdo del yateimpsi j éstqa djspuraifau Arlo alto, o n : 25b£Lpn6j •’i 
rial HbhenffofMnpaYa uh sérvicih especial de j . DiVunte la man.w toa obreros fian,MWBru 
honóf’TÚnto al Ríy de España duránteti esb] teAdoppr medifl^petróieo^r^U^nyíaa^í 
tañeia de éste «n Bérlin^^^1 H-\ 1-2-1 Scho úq L^-is snunua p^n retitova3:q^cb

" nou-£ ,e .uib o . 1 el acorazad^ ¡P^n/d»
Austria zEjuz qou. zM oh ndxsi , .J El i eeiaacia dti minjstio dé Atirtó» A.bq^,2KVi8t 
El-Mé^tel^ará ^VienabPdía 134 tóihtatrp y tai8Em puartae.psrte^^Ja 

de Nóriánbre. hcspedftndbse en HóíbúrgO.i^ 4 mputicion .nafoW
BtiSífté étf éti'áncia, te-ééldbraríüi variasl J — - y...a-.", A? • A ■ .y- í — s - -fiestaá^lftCórlV5 ooíb G en .J e | interi^Mitaperte, d&Ú^

J^uup oí obot .ZDiíurn aBtozoq oon oh ( SjI haípropueeto á luy;banqu^róB que h^ 
marruecos. >q 008 noz OJI^I H on Efr: D El I a san peterebUigOnéon nhiefft ds.

Ef miúi^ te3^rHficift, Mr^8aihLRené.4 proyectado emp^eptitój
TailUÁér, fiá te’idodé Fe^ ti díaú¿6 dél a^j seqwpoatan^entotetií^ joiq eypL í.

Eldtó^hi llváhtóVi ¿itibímentbdeOued- I todas«MfeFtoieBionwe oí¿.. ......... „ — rAi''*
za 'lirigiéndoÉéti0^ A1Sort#.orjB1PI,lirnL/ I L^tiudad tortee dé.catión y, 

Dti I Que no emóreñúerá ninguna operación I «xtata» tita d z
anr nteqeLRamX Diagomitoifjha faltodte anpch^
te^tite toKBmaaan.^^ r^a£13b r o 1 eaJtooto^ up i nuidnmo oí on tojn 

■ Italia . 8ró 3q rx'c |í Tfepoíí mo se «tnrió.ti ipipedyu nu HUO oo cuvvutl„„w>
ElteútendeBAre.^mbaiadér -de-Eepaña. b | El exminletro demócrata ratificó al Sr. Mon

durante te viaje desda Génovati -pj?3-1 tiTgo tiempo11^^ parte%el Gotieruo, al que B

El valhr dé tif alba jas robadas; que estaban I de o cunluzencio uu-ante largo uempo,^ . Wnipoco en colaboración directa. 
«ní'#*rAdA« »n enfibaúl nasa de 17.000 frangí zM-nduJ sb as sJ ee1 loq k .i iij  j i .EnsmBií . . v í r » m  nn tc.A i.MtéwiMtfA *»»iencerradas en un oaui, p« 1 í W Tañeos, - aln.acmte. /reetaurantB y tea- ,

mantenerla en iqe derechos, que no por »r o  
han de abusar de eáae conceeiones, quienee 
.eduéádoa en Lo e máe eévc.ros principio! de dia- 
ciplifiá, y coñ el hábPo dé guardar h todos los 
debidos respetoe, eon luego severamente juzga

’ ,,^o b  eh íu  conducta por eue jefes naturalél, que 
celosos dél bueu ñombre del Cuerpo no con- 
sienteu ni Ik durezalekcéBiva, ni la debilidad 
* J atrios ha vieté daso alguno en que e!

plBdardia óiviLsea teta, oficial, cl^se ó simple 
guardia, ee píopAse, atropellé ó insulte. Come 
dMoj ^¡ituneptció y con afable trato, hace 
aquellos observaciones que .l i sugiere el exacto 
'cumplirniéhtp del dcl/y, y Ordena lo que se
gún el <68j  proceda, guardancíe siempre, ft todo

"él mUÚdb, las debidas" ó inerécid s considera-
Ájone¿i ' ‘ ■ j aonue por routie iaeretiricB irruuc.mii CMeu-=:«o

Claro es qu^, si se obedece el mandato, ó se ti^ y repetidórjviv  ̂'.tó^ntras
’ le taita ^é palabia o de obra, el guardia ha de 

hacerse rea। éter y obedecer empleando ya U 
razón de'la lu.rza, pe^u cúlpeée de eetaacti'ud 
al que - blighdo a obedecer y & respetar los man- 
datóG fea desoye y se reauMve á ponerle fuera 
de la ley.’ ‘v" .. ‘

El general director Sr. Sánchez Gómez, no. 
’ es peifcóná que se doblegue & influencias, sino 

que Inspira todos, eu» ’ actos y mandatos, en la

heyaedepasrcharpe.jíjyA '.ií'; , ód ps -j íís 1 
t90n¿e Romanohct “ di

no Ucne por qué representar é nauie, pues en 
pErsquáUdfd y rus íuéizás, por njodcstf o que 
sean, Su Wb ¿on1 y "no ue. nadie. Clero ee que él 
r«Breifi'y^tiCTwíBet£i?ÍKMlei& al Sr. Moret, 

5! Dy l^toiségtitooiy He elgtiti éu tódae aue actitudes; o 
■’' . pertiJesu gnairiiando i ei i t x s q c íb ío  y la eencienoia ,■ 
"A by ly pelonanred propias¡oqae pl h* en^jena^

mlóWño vU>faabkntit>dWGbb!6riro'C0n b u  persa- b 
nahhadqéapia y Mí delegaciones, que ies iaipe vni 

1 diríamobri^ imtsopíciieD^:^ cpp1üóerla4,íí>orr 7 
. qpe a^lp ^íj^iautaó,^ qisi» soli Rende, no 
1 :

,‘titíO>¿idéh e de su Jado por Impíos ó iperjUesai 
:noto!Y >ftioM»liteiío BíoB,..esíWi|hombre4!)he- u

' ño^jqpp.^pfblend^AWige esao^nsa^llra-

j ro Ríos e ca^ del Sr. Canaleja!, cbníerÉnciantiO • 
media hcr4r,^liíjiddóle el deearrollo de la crl- 
818 y oiciensc qne Boiteitebe -u concurso perso
nal para reorganizar «1 Gobierno, aunque ya sa-

*Ma por amigo! de loe dos la actitud de rteisten-

Ee nñi-j' lobuh E 'fGLi Oítoti EidEd 32 o| eoyiau qu n lo noD 0009 j i, . 98 .H//I 
POrtllüal.. e d ,. .o . e í o f;íd ni j L i I

Mr. Loubet, ueotopaítóo I»-MM. el I P«”r=ob»
rey dO^Gárioa-y IWrdha dofia Ameliapha aU h aédicoe y lob iarmautuiicus pr-ttan 
Sudo«nW'Pal«eio'a¿Cintra,'yendo«gui- I nuevo«u»Mi,vkiu». u.ooqr^.m 
da mente á visitfif'él castilíb de loe Mórtey el I 
Paladó de Wm#? 0 3 Í3 u sisq . ■ .

■' El preeidéhte LGubet.b su regresó le Cin
tra, se dirige ft la Legación dé F/anoift, donde 
se verificará ti rócépción dé la colonia fian- 

tridos ¿CU de n^dd o!
Per lá h'-che ée celebró una comida ínti- 

n-a én el ^alació1 de Belen, ealiente eeguida-í 
metite Mr. ¿eúfcet pata Gáecaes, en tuya ciu- 
dadélATdonde habitan los r^s, tuv lugar 
un «iaoút»; desde dbnde présenejó las ilumi- 
naciores y fuegos artificiales de tarada y de 
lacoetftí'1 13 1,03 11 unlH A L11

El tiempo ha sido inméjcrable adorante la
i visita ¿'Cintra y Iftsliüifiinaciénesdé Gaseas
i dónde por fodá^'Ifi» eüMee ieeónaban entutias- -

quojtpjMidafña^hlftbBita Ift situación an^pnla d, .tb l
' i. esta críele, se biíieroncxndidaturaíminiáterii-Kn K^.ftlgDncBCOiaéoBquerehuBaiondia-ílj paraló que cón máe

“> ib: k ) iueÍBiésvid^ propalabaleta que ei Sr. Montero a 1
] Rú! foimsría Gobierno eon el cencureo d^ lo»nI 1
1 jefes ce leí vrupoe de la mayoría, lepreBeótiidog 

d#83í^lLár^r*tiiíá th que htade re»

1 la» A!opasíyiponer]k)8<.dieteniUeB(enitberted. .on > p, ra fei^nlitró^ ^iU * ¡ "J
pj La huelga ha .terminaqo) excepto en to que ? ge hiHafL dAne púéieíra representar al sa-

á loa iffcittKarrilp se refieres, m iM¡! «bioubE* fioR.GeaaleeM)»! M Jlmauo (D. A.»,,y de que 
La vida normal y el orden hamquedadO rea? ^ntaára. en el ncevo Gabinete el duque ue Almo

) l o Óic eIu u q  0X1 ,*»*«, 4 ¿¿1 ¿Oiar,'’^8 je éÜétreÜtiA yitatí 'MBdíldintiy re
> bvinádor ft eníplear laclutoixaé lai .EhojnB ni j ) puerta dé en quebniníada aalud.. í j j I

Mueva visita á Palacio IApeear de la gran excitacióh reinante no M 
ha prcxuicicloxtatioidch algunocl/ ai p ab neb í

El minititro dd jramo ha cerrada la Univer j 
i «idady cútaos EuperioieBde enseñanza, oiamíi

M umerioeaa pati uiius oitc ulan vigilando con
extremada! precaubionea.. ¿8< v sb n 'x i ¿ 3Í|

oficiales y phrtiéúLHstódateh La Mársellesa.
La reiíá Amete y el principe W llegaron 

primerú é 1 Ctie4 Ccnsistoríal, y momentos 
después él Rey D. Carlos y Mr. Loubét. El pre 
sidenié dfel Ayuptataienw líyó una alocución 
de cordial «É^íppalia, & lá cual Mr. Lóubet con
testó éiilgnaleft téríiiihoe. ‘ Db ; ¡j iI-íj 15 e i

A las dccé te litio la despedida én el pabe
llón dé^pIazá deiCtméríio, enmediodeun- 
granéhtüWasfito,^^ sI 03 obnonnoa e

1 odala Ainilifl féid0^Mi pritidsnte de toP

Suponemos á HUeetros lectores entera ’o» de la 
> pérctoa del Lmnoeo crucero rartUnal Gisncros, 

que se hundió el tabaco por la mhUaua en loe D- 
meso! bajos de Meleiae, en aguan gallega»;

Ampliando las Uíorniaciontí» puciicatda» por 
Duteirce colegas; damos los siguientes detall*!:

Mandaba el buque el cemandaute don Manuel 
Días Igieeias, & quien1 uoompafiab;: en en viaje s u ü  
íeUa esposa,

K1 eheque se efectuóift ias.-onee de la mafiana, j 
El barce etaxctolj» Aeedta ntaquiM, cuandei ^F

:: El SK. iMañK'to BiiÁ ^6ttaÉnectóenisn domlci-) j 
lio ipd» le ^rdy. fUñfiy l»l*it*dq)?áBÍ8a]peate 
por los 6res. Mellado y González de la Peña, 
qulÁidé^'Hd^tiiÑoñWétiteonVírftatióh ¡oén »! 1 
Sr. Mcn ei® Ríos. 4? 1 -í

zaíJíhaAlféfltó'* pektdhiftMi ) ir i - i o ^0 >n f 9 J
—fAuji 140 ^Jpí temado ^splución /iefiniUv».

Ciaio está que snn cuando la tuviera nada po- 
uríB de< Ir a u_-tedei antes de hablar con 8. M. '

Eli !£flor Monillo Rías.eaiió á 'las siew menoB

—¿Ha tometfdo usted á la aprobación dé 8u 
Ma^iead IH'lítitá deP ^iñtatetlo^pregutiianñ ■ 

ob ioupodadoa & )
j n*-

yK v Bvi .
Y a las nuevas preguntas'qúe? ee le dirigieron

M.C.D. 2022
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DIARIO OBICIAD lidarics del giro de di por la Comisión presidida 
Sr. Carrillo á la cuestión pendlen e entre 

alumnos^ la 
de sus rom*

X

I

CabaUería1

Destinos.—Coronel, D. Andrée Brull á 
deten peñare) cargo de la Subinepección de 
ia fecunda región; capitán D. Pedro Arenal

Artillería
ESCALA DE RESERVA 

destinos.—Primeros teniente»: D. Emilia
no Antón Niet á la comandánola de Arti
llería de Cádiz; D: Pascual García Gómez á 
la de Cartagena; D. Alejandro Rodrigues á la 
de El Ferrol y D. Francisco Lliteras Bernard, 
¿ la comandancia de Menorca.

ESCALA ACTIVA
Carabinero»

Clasificaciones.—Declarando aptos para el 
aaceneo á loa segundo» tenientes D. Elias Ra
mos, D. Fr ctuoso Olivares, D. Silvestre Maya, 
D. Félix Jiménez, D. José Certés, D. Enrique 
Eepellargas, D. José Marqués, D. Miguel Col 
tala, D. Antonio Noruega, D. Antonio Sán
chez, D. Daac Barrionuevo y D. RafaelGonsá-

ESCALA DE RESERVA
Destinos.—; lo en situación de reserva

por b u  mal estado de salud al primer teniente 
D, Miguel Vidal Poveda.

ilotas de Palacio
8. M. el Rey estuvo ayer tarde cazando en la 

Caca de Campo.
Asist'eron, además de 8. M. el Rey, el infante 

Don Carlos, los príncipes Baulero y Felipe de 
Bcrbón, y loe señores conde de 8an Román, du
que de Arión, marqueses de la Mina, Viana y 
Hoyos.

Los cazadores cobraron 855 piezas, entre ellas 
200 perdices, 650 conejos y un iaisán.

il 
q

51 
q

8. M. la Reina dofia María Cristina, dando 
una vez más prueba de su decidida protección 6 
las bellas ar es, he conceciao una elevada pen
sión para continuar b u s  estudies en el extranje
ro á la notabiiÍBima ñifla Anita de la Vega, que 
sale para París, acompañada do su seflora ma- 
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¡Exposición fotográfica

para la debida cerrección de faltas que, bajo un 
aspecto, de aparante )nofeoeivi<i&d, constituyen. 
««- 

centi.

Va-T -, : ■ - L®8 catedráticos Be reunieron el eábado pór la

Se tia Inaugurado , . ..
instalada en la Ronda del Ministerio de Fomen-
to, asistiendo al acto el Director general de Agri
cultura D, Daniel López, en nombre del go
bierno, el elemento ofleial y numeroso y selecto 
público.

La instalación ha sido dirigida por el 8r. El 
güera, el cual ba procurado satisfacer las aspi> 
raelones da todos.

La Rotonda ee halla dividida en dos salones; 
en el primero expone trabajos Cantos, de Alican
te, que presenta una artística papiota de nogal 
y algunas ampliaciones.

Exponen trabajos también en este salón Va- 
ikt de Montano, de Bilbao; G. Gracia, de León,

Ay-r se realizaron diverso’ tral^iop.pa^aaten- 
d°r á la solución de este ^unto>. 1 §

Los estudiantes celebraron pL ’O1® H’v 
reunión, acordando mau enarseen actitud hos
til, ptro prudente, en t .nio no «o les den las sa
tisfacciones qua exigen.

Los cat» dr itícoa, por su parte, no se hallan 
muy dispuestos 6 dar dichas satisfa; dones, y 
mantienen todas sus "alabras.

El rector de la finivemlrtad conferendóiyy 
mañana con el ministro de Instrucción públie* ■■

Expuso el rector al Sr. Mellado los antseeden-
tes detalla os de la ( 
un catedrático y los

ayer entre 
inedrntes

Cuarta carrera, Velocidad.—Premio de 9. A. R. 
la infanta Dofia leabel: Un objeto de arte.—Para 

ncas de djs ano&

Esteae despistó á la primara vuelta, quedando 
reKúgl^o el interés á Lupión y Vizconde. Llegó 
en primer lugar, aquél, que era el favorito. Las

ztao - Paya caballos y yeguas de tres años en 
íadilafite.— Distancia, 2.500 metr a.

Retirado Carina, quedó la lucha entre Bire de 
Mejorada v A'eirouze. riel marquio de Martorell.

En las apuestas 
duro.

balloe.

bailes,

loe

Anoche fueron en la Casa de Socorro
del distrito de Palacio Manuel Avecíl.a de dos 
Aeradas de tima blanca en la espalda y José 
flaneo de una herlia y erosiones en la cari, que 
se produjeran en riña frente a la taberna del nú
mero 57 de la cali» de Leganitos.

Lis heridas del primero fueron calificadas de

En la estación del tren vi del Pardo le sustra
jeron ayer la cartera con 3.276 pesetas al súbdito 
sueco D. Federico Jahuderr.

El la irón Francisco Salgado López es dló á la 
fnM. atravesando el río Manzanares por el sitio
de:

bién un eojeto apodado el (zoc/Mna, si cual se le 
con 265 pesetas.

conducidos al Juzgado.
Robo.

En la delegación del Centre denunció Mlseri-

da y la falta de varias prendas y algún dinero. 
Los ladrones no fueron habidos.
El heaho se puso en conocimiento del Juagado.de escaltníae y monu-que exhibe fotografías 

meatos.

didas necesari-’s para manteneg la normal! 
dentro de la Universidad, ípu^SxBia ér es

que posteriormente ocurrieron con varice profe -

iá^tra una 
ca atr. cando al muelle.

J. Gil de Vigo presenta entre varias fotog-a-
fías una ampliación notable: un grupo de seflo* 
ritas en trajes de fantasía.

Diversos trabajos presentan: Barrera, de Sevi
lla; Sollet, de Sastander, f ntre otras uua amplia
ción en color; Riimndo y Com-añia, de Cádiz.

Gomban, cabezas de gitanas.
Alvlacb, varias ampliaciones, una de D. Juan 

Velera, 
¿ Peinado Alonso, de Gijón; Elgnera, ampliacio
nes interiores; Segur ’, Pavón y Salinas, amplia 
clones también, algunas en color.

Amador, de M drid, presenta varias fotogra
fías, transportadas al cristal y algunas amplia- 
cionsse

Nieto y Gil, ampliaciones,
Los hermanos Linares, de Alcafiiz, presentan 

varios Interiores al magnesio, ejecutados en las 
minas.

el jefa de este Centro docente. „ _ _ _----- 4----- - a
Anadió .1 mlnhtro que .1 .1 O«'

ba que los alumnos habí«n llegad) á la indieci- _ 8a A mata íenerU nxtraorjíj Tia tjoy, 4JW
plina y que él no podíi reetableesfi ot^ÍFd^n',<qae ? 
acudiese al Ministerio, coa el fin de poner en 
práctica los medico necesariQs^a^cehtéS S ■ I 
mantenimiento de la disciplina.

Las últimas impresiones son de que el conflic
to ha de resolverse con grandes dificultades, po$ 
la intransigente actitud en quáíSie has colocado,, 
tanto loo profesores como los alumnos.

■H Císa de Seo Uto del dietr 
ido después * su domicilio.

me
-ix___ i_ o___a-.*___ aoi oneenoho _ ni servicio oe lacenaioB aomiuv

-gráápreéteaa. 80d4aCn la

Loe príncipea Felipe y Ranierb, hermanos de 
Don Carlos de Borbón, marcharon anoche á Va
lla dolid« donde continuaran b ib  estudios en ia 
Academia de Caballerí», t £ ¿

•iti t-x eidmuivoll 11 *• uí A? él ^dmLÚq^ó til ,( 
i^ndtvSo^ái^^fini

da VistafcermóBa,; mnyordoniq mayor de 8. A, el 
príncipe viudo de Ab^.

ra de concurso, cor ear miembro del Jurado, am
pliaciones en color, al óleo, por nn procedimien
to nuevo.

Campafiy presenta dos instalaciones, una de 
fctogrofÍRs, cou tres ampliaciones notables, y 
otra de fabricación <ls cartalivaa.

Antonia García, de Valencia, presenta varias 
instantáneas hechas con luz artificial, al carbón, 
destacándose de todos los trabajos una fotogra
fía de Ana Ferri.

Resines, ¿e San Sebastián, varios fectos de 
puerto de Pasajes, verdaderamen- 

, y un atardecer.
erecen citarse loe trabajos de Gan-

SiEttSe dal alcalde
----- ^ainiüU. olaaü ub «Id 9 ,*

Don Eduardo Vtncigtftl ¡y: Reguera, alcalde- 
«ate .

H. Villa. píioY-WBkl «mq djaoaiMJoeiib asm «b

Que constPnyen-io «1 frecuente empleo que ee 
hace para envolver aliment s de papeles usados, 
nc solo una IntolertlHe falta de aseo, sino un 
verdadero a entado contra la salud pública, ven-

Bi, de Lérida, y Grollo, de Valencia.
Son muy bonitas las fotografías que presenta 

D., Juan Vil atoba, de Sab&dell
Ls casa Gamber Dichl, de Alemania, ha pre- 

Bentodo una máquina, para imprimir postales 
sobre pepel bromuro, cvpaz de tirar 6,000 por 
hora.■ - »t o 3

r , oJambién se destaca en el referida salón una 
colección de placas de la caes Eroquier y Com
pañía, de Bilbao.

aasitoe muchos visitantes bleleron grandes elo
gios de la Exposición fotográfica, que merece ser 
visitad^ rw

b irvy.'i I* e F?!________________
Uü o «^ ifOS est udiant e»

Eteiuevo conflicto
l.o L> - rchlblclón absoluta desde l.o ds No- 

vlemhre dt cualquier clase de papel u«ado para 
eu^lve^ enetencj a #llweuticlaa en cuantos al 
luacenea, tiendas ó puestus sean venuldae.

I(^ie*l papel,destinadODal expresado uso 
eetí ‘siempre onstoj^y el ¡alguna duda ocurriera 
ai^otaércitf Wobte la conveniencia dé utilizar de- 
ÍSW-SSS 

sean hechas.
3.0 Quo serán enlodó casó csét^adas las in- 

fracclót^e 440 prevenid© en la disposición prl- 
i^te-dál f^Hienfe -bando, 1 con la multa de veto ■ 
tlcineo pesetas y la publicsción del nombre «yl 
e^fieo domiciilarlae d*?l-infractor en el Boletín

ción, encaminada al íxncto cumplimento de to 
dispaesto^ evitan^onos. pot b u  parte el primero, 
la adopción de medidas coercltivaé que ha acor- / 
dado, y rechagando, el segqn<te, cuantos alimen
tos le sean envueltos con pap»l neado en los es
tablecimientos y puesto’Sj héchó'qus deberá asi-

o o ja q ih  oeoMadKi ja V32I

Eí'Otra vez vuelva á ponerse sobre el tapete la 
la cuestión escolar.

Desde que les estudiantes triunfaron uua vez.

ven
sa justa, quieren ser siempre los 
aun cuando la razón no esté de su

Antaayer negáronee los estudiantes á entrar en 
cíase 8i;«l catedrático Sr. ¿lernas Hurtado no le
vantaba el castigo que había impueste á varios 
alumnos, por faltas de asistencia.

TratároiPde solu ion»r al conflicto el rector de 
la UniV-reldad, 8r, Conde y Luque, y los profe- 

Azcárate y Urefi-; paro lejos di 
aténdef sus frases los estudiantes, ee mofaron 
de los tres cat-drátic s y llevaron a cabo actcs

cisa la intervenciónde vio encía que hiciere) 
de loo ^uar^las de seguí 
v Después se reunieron ice escolares para pro
testar <ie los com-eptos emití los por loa señores 
Azcárate y Urefia, que ellos consideraban inju- 

acordar no entrar en las clases 
qué fiches sefio es explican, hasta que éstos no 
les den an pilas satisfacciones,

Sin embargo, no todos los eotudFntee te en- 
craentran-éontormes con la act tud adoptada por 
loi ccmpaflerDs de D. Antonio Carrillo, ni mu. 
niuob? menos. Esto lo demuestra la siguiente

la mayoría de los estudiantes par-

El gobernador civil visitó á los 8res. Pierna 
Hurtado, Azeárate y Urefia, para tratar del con
flicto escolar.

El Sr: Piernas le manif«8tó que él no había 
borrado á ningún estudiante de lista; lo que ha
bla dicho es que no progunttría á ningún alum
no, hasta que ellos se acercaran á rogarle que 
les preguntase.

Los Brea Azcárate y Urfia, por auparte, e 
dijeron que no habían insúltale * loa escolares; 
lo que hicieron fué protestar de los agravios qu ¿ 
éstos les dirigieron. j

Después de hacer las a-teriores visitas, rédUIÓ 
el 8r. Ruiz Jiménez á la Comisión de estulkauteB 
que preside e’ Sr. Carrillo, qiienss le manifesté, 
rnn que deseaban reunirse hoy y que no tenían 
lical para ello, pues se les había negado autori
zación para ocupar los salousB de la Universidad 
y de San Carlos.

El gobernador les entregó una carta para el 
propietario del tea.ro Barbieri, rogándole que 
cediera gratuitamente «1 coliseo á loe estudian
tes.

Estos fueron á visitar á dicho propietario, el 
cual accedió muy gustoso á la petición que se le 
hacía.

La Comisión volvió al Gobierno á dar las gra
cias al Sr. Raíz Jiménez.

80 cree que de la reunión de hoy (que se cele
brará á las once e la mañana) saldrá la solución 
dal conflicto, dadas li<8 masifeitsci nii hechas 
por los Sr s, Pie nie, Urefia y Azcárate,

CARRERAS DE CABALLOS
Ayer tarde sa celebró ea e' Hipódrimo la pri

mera carrera de caballos son eectsa an'maoión, 
á pesar del espléndido sol qua lueít en el hori
zonte.

El resu
Primera

buT daea°' an-BWn=$8t^mváYA6
a® Correspondencia particalar

del. ^-Málaga^-Ab^da b u s v  * 
cripción f n Febrero 906, perdone. , "

Auteayer falleció en <614* córte la vfrtnoftr 
respetabie señora dofia Antonia Pajares Flores, 
viuda de Gó-nea Marbán.

servida, gracias.
J. S.—Betanzos.—Abonada suscripción

por su trato afabilíelno y por su distinción y suscripción fin Diciembr3.
•Abonada ■

cortes a.

nlíee'Bción de duelo..
Ax«0B bi’OB D. Enrique, D. Antonio y dofia

En la semana pasada han ingresado en la 
Onj- de Ahorros 110.189 pescas por 1 820 impo- 
siclonee, le las cnles son nuevas 209, y se han 
satisfecho p .r caplta é intere :es 207 l 86 pesetas 
á solicitud de 6.3 imponentes, 256 de alio por 
saldo.

Ayer, á las diez de la mafiaea, se verificó el 
entierro del que fnébmpresario del teatro Cómi
co, dou Antonio López Laredo, que ha fallecido 
á cansa de u -a congestión cerebral.

A la condución del cadáver asietisron multi
tud le actores, autores y amigos del finado, que 
por su ceráBtsr «speci«i, franco y generoso, go
zaba de muchas simpatías.

A su bija, la bella tiple María López Martines, 
y á toda en familia enviamos nuestro pésame 
?uás Bastid».

La Dire’tlya del Centro de Sociedades obreras 
estableé lo en la ca le de Relataras, nú®. 24, 
pone en eunocimiento da loe trabajadores ma- 
drllefios que la sociedad de obreros marmolillas 
ha concluí o los mau’oleos de lúe vícti ñas de la 
catástrofe del tercer depósito de las aguas, qm 
vacan en los cementerioo católicos y civil del

^A^ÜESTROS SUSCR1PTORES
Comprendiendo la utilidad que á nuestros 

suBcriptoiee puede reportar al Léxico de Cer
vantes que acaba de imprimir el conocido es
critor D. José Manuel Benedicto, hemos ad
quirido un buen número de ejemplares con el 
fin de que nuestros abonados que conceptúen 
el libro útil puedan pedirlo á esta administra
ción que les será servido franco de porte.

Es el mencionado libro del Sr. Benedicto 
una recopilación de todas Las voces y giros que 
contiene el Quijote del inmortal Cervantes; y 
creemos que esto baeta para recomendarlo efi
cazmente.

Es labor meritoria, puesto que se allana el 
camino á los lectores del príncipe de I03 inge
nios y merece aplausos por ser una de las po
cas obras que contribuyen á la cultura gene
ral tan decantada en estos últimos tiempos.

Contiene también un prólogo de Joaquín 
Dicenta.—Su precio es una peseta.

clónales ó impartados —Dirtanch, 800 mttr^s.
Llegaron juntos Lupión, de Mejorada, y Esti- 

llac, de D. Benigna Ro ríg^ez. En las apuestas 
mutuas se pagaren los boletas de estos cabal:oe 
y 188 de Vizconde, de D. Fernando La fuente, por 
haberse creí lo en los primeros momentos que 
éste había ganado, y haberse abonado 1* canti
dad que les correspondió á loa que por él apos 
taron.

Segunda carrera,— Premio Viesca,—1.000 pese
tas.—Para toda clase de caballos y yegueB de 
tres = ños en adelante.—Distancia, 2,000 metros.

Al e<Hr & la pista Churi, de Lafuente, tiró a* 
jockey qu» lo montaba, alendo sustituido por 
Otro, á pesar de que no sufrió dado alguns.

Corrieron con Churi, Barbe d'or, favorito de 
Mejorada, y Carina, Je D. BenLno Rodríguez.

Barbe d'or Hugó el primero, y Carina en esguu-
do lugar.

En las apuestas se cobraron 8 pesetas por 
duro.

Tercera carrera.—Criterium de Cruzados.—Pre
mio: 1.000 pesetas.—Para ca allos enteros y ya- 
gu?e anglo árabes y cruzados, de tres años en 
adelante,—Distancia, 2 000 metr?s.

Ganó Cayucini, de Mejorada, á Cariwa, de Ro
dríguez. Se pagó A 7 pesetas por duro.

lirrltz 
sus sesionas el 25 Congreio de la eneefianzi, que 
■e anuncia co no de rfsultadoa prácticos y tras
cendentales,

Bs*arán representa ?m  630 entidades y asistí 
rán 1.403 delegados.

-----♦-----
El día 1. 0 d Noviem re próximo dará princi. 

pió esta capital la cobranza voluntaria de las 
oontdhu lo^es territorial indust id y dsmás 
impseetoe eerrespondieates al cuarto trimestre 
del ejiroicia corriente, y terminará el 30 del 
m’smo.

En los pueblos de la yrov’ncia, loe díis que 
se señalan en el Boletín Oficial de la misma.

Funciones para hoy
ESPAÑOL.—A lae 9.—Don Juan Tenorio.
COMED A—A lae 9.—El místico.
PRINCESA.—A he 9.—Don Juan Tenorio.
LARA.—A las 8 y 1|2.—Francfort.—El baile 

de ca* eiae.—El señor cura (dea actos).
PRIOE,—á lae 9.—Don Tuan Tenorio.
APOLO.—j 

Oertimen nai 
perro chico.

A las 8 1¡2,—El alma del pueblo.— 
icional.—La reja de la Dolores. —El

Sucesos
ttfña.

En la calle del Labrador riñeron ayer dos pa
naderos llamados Adrés losut Ronco y José Cam
pos Cao, resultando el primero con una herida de 
pronóstico reservado ?n la mano.derecha, produ- 
cidp con nna navaja.

El agresor f.ué detenido.

ZARZUELA.—A lae 8 1¡2.—El pufiaa de roaze. 
IdulcaB.-----El ángel caído.—Moros y criatianoB.

ESLAVA.—A las 8 y 1|2 —El coso.—Congre
so femlDlata,— La peseta enferma.—Biblioteca 
popular

MARTIN.—A he 8 1¡2.—D. Juan Tesarlo.
COMICO.—A 1 s 8 y 1 ¡2.—Enseñanza libre, 

—Las crani.dinas.—San Juan de luz. — El arte 
de eer bonita.

RECREO ARGUELLES.—(Ferraz, 29),—FunJ 
clones diarias tardo y noahe.—Patines, cinema
tógrafo, tiro al blanco, columpios, gimnasio, ca 
rrouael, ota.

TEATRO DE LA INFANCIA (Sagasta, 22 y 24), 
Todos loe domingos y días festivos, bonitas fun
ciones y bailes, por la pareja Los Sevillanltos, 
des ie las cuatro de la tarde.—De actualidad: Otro 
Don Juan Tenorio.

PALACIO DE PROYECCIONES (Fusnoarral, 
125).—Todos los días de seis á doce.—Siempre 
las mayores novedades en cuadros.

EL NACIONAL, Cewpewawe», 4.
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a s e ñ () ar tota** a^dei Tebosb, encan ta- 
do se pcdrá«iPJáW8<ipultDra. «k ■

TomWÍW’ xtíjó íüdnyiQuijote, don 
villano, haPtd-díe-ajos, y amarraron he á 
un árbol, desmido ebmb veestra madre 
os parió,)y diDetrás mil y tres
cientos, sinoí’s'eis mtl y seíseientos azotes 
os daré, tan o|u¡» 110 se DS
caigan á yutre^ietitos tlron^^y 

paUbrá, que os^^rrán- 
caré el alnftP.diq oFeías na laidoaei maq eup

Oyendo la dUalj-ülértín dijo: h)8í.í
No ha los azotesque

ha de recibñt^ibttéh'SaMhdih&n ^-ser 
por términ^-séñalado^péró pei-tníteselé 
que si él quisiere, que nb-WÍé pónti'té^ 
mifl^^fialíad^^cí perraiteseioqu^^ 
él (juisierec^aimir su vejación por la 
mitad d^te Vápulamioutn, puede dejar 
que se los dA ajeria maño; aunque sea 
algo pesada.

Ni ajena ni propia, ni pesada ni por pe
sar, replicó Sancho; á mí no me ha de

a j 02 V
o yo, por ventura, á la señora Duli 

el Toboso, para que paguen mis 
HWPW1 sus hijos?

pade sJiya. 
pues la llamará ^^p^o^piyida, mi 

y^'^RW-'^^puede 
y debe azotar por ella, y hacer todas las 
diligencias necesarias para su desencan-

OVSI
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tQhpe^o ¿pzQfy
M^^bó d^cir^o^pp&o^fla^ 
Iqyaptájido^.e^^la, 
que junto al espíritu de Merlín venj^jj 
aullóse el ^fil ys|8 '

mfad6o xaronfL v con una voz no. muy^

¡oh malaventuraio escudero, alma de 
ana^Wa^rPa^li^rtóqíej^bft^

l^Pdú^teíléliadá^fqW^ 
arrojaras cié una alta torre al

del generó tiiMáttbqiii* 
aSs'^é’ 

lagartos y tres de culebras; si te pd^Uá0 
dienanA que mataras Aituimujdr írandal- 
gúníruculeatoep aguda gp fugódj 
Enar^vjlla que te mostrflérssvmeüBdrdsoí 
y lesquivo; peno haceríimis o jIde^esi riili£) 
tréhaieiítqs, azbtear tío haymiííDididfríitoaH 
trinaiiper nuin¡qua,se^ quena selosbHeve 
cada mes, admira, adarva,; espanta £td*5 
das las extrañas rpiad^sasUé, los que lai^ 
escuchan, y auni las ida todos^aqwl o® 

vppiereni^ .3aá9P, c$aJ¿el ^a^uritb 
délíXiempol a ! no sbadavsils onali

!iph miW»>10Bli(^toWi%óWib

lo espantadizo en las uiñas desloa míos,

OUJAUIH 080110 un i Ja IVSI
DON QUIJOTE DE LA MANCHA 1273

•ú m» !» Ba-rgvfovf.TBq10 tsuuU til 'iuiJ"jWil1 
misas, de tocadores y de escardilles, 
ílWOTeatlfiW.MMW /le'ante de sí 
para abla|’.da:me„ siuo un vitupario y 
8^ ,Wn W dicen

9^? ..«Wdo de .oro, 
P.W ffl» yio: Uña. y.que dá

divas quebrantan peñas, y á Dios, rqgaqr 
y mpi&i v a l e  

una toma, que dos te daré? aL, , 
duPW^.WÚor, mi amo, que había de

P0r' fil ftQFFé Y halagar
me, para que yo me hiciese de laño y de 
algodóm^rrlA-i^ídice que-si me coge, 
me a marrará) desnudo; A yn Mbol:;y me 
do bléí^áiia ¡parada délos azotes; y habían 
^tíonsídoraó'^estog iastimado^- señores, 
éieemawlátoente-piden^üe seiazota un 
téséadéróV JsiP31tP1 bn gobernador^. como 
ó^uMLCli&eb bebe cf n >guin das. ox ¡ > i;.

Apréijyábi^p^frdanpto^ de enho
ramala á s ber o gu- y á saber pe lir,y á 

■|én& éi Iq’a'e U'b'Sofl’íoÜÓSlós'fié rí- 
‘•po^ú^é/^b’éétiri %s hombres? sietiipre 
?&üjíbuen humor, 
v .oitiluru eb sn;1 j : yn •• .

Estoy yo a'^ora. reventado de pena por 
ver mí yo verde r- t). y vienen á pe- 
dirmeguemeaz ic dp mi voluntad, es
tando tila tan ajena dedo eo.no de vob 
verme cacique.

íipMAM a j  aa JTOLmo woa 
EL INGENIOSO HIDALGO

fiadhas encendidas,1 visía qtieAdmiraba 
y espantaba inntamente: y en un levan
tada trono venía sentada una ninfa ves
tida de mil velos de tela de plata, brillan» 
do fMMw Mts&HW astr- 
ganterfa^M df#, WS WXWaftüi# 

á lo meuos vistosamente vestida: trata el 
rostro eiibtei-üvcón'untfárisparente y'to 
licado ceudai, de modo que sin impedirló 
s u b  lizos, por éritrd Silos se descubría un 
hermosísimo rostro de doncella, y las 
muchas luces daban lugar para distin
guir la beHeza y los años, que al parecer 
nolle^ri á veinte, ni bajaban ‘de diez 
y siete: junto á ella venía una figura ves
tida de una ropa de las que llaman roza
gantes, bástalos pies; cubierta la cabeza 
con un velo negro; pero al punto que lle
gó el carro á estar frbhté á frente dé los 
duques y de don Quijote, cesó la música 
de las Chirimías, 5 luego la de las arpas 
y laúdes queéíi él ‘le
vantándose en píe la figura de la ropa, la 
apa-tó á entrambos lados: y quitándose 
el velo del rostro, descubrió paténtemen- 
te ser la ¡risma. figura de la muerte, des
carnado y fea, de qúedón Quijote recibió 
pesadumbre, y Sancho miedo, y los du
ques hicieron algún sentimiento teme- 
ros9¡10^ abainonrebne ni -aeriio d  im

Alzadú y puesta en:pld°M¿i$Sme 
viva, eonvó^dóríxiícla^Wlénjfijj^

■
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no muy despierta comenzó á decir desta 
manera:

Yo soy Merlín, (equel que las historiae 
dicen que tuve por mi padre al diablo, 
mentira autorizada de lea tiempos), 
príncipe de la mágica, y monarca 
y archivo de la ciencia soroastrica, 
émulo á las edades y á loe siglos, 
que solapar pretenden las hazañas 
de los andantes bravos caballeros 
A quien yo tuve y tengo gran cariño.

Y puesto que es de los encantadores, 
de loe magos ó mágicos, contino 
dura la condición, áspera y fuerte, 
la mía es tierna, blanda y amorosa, 
amiga de hacer á todas gentes. 
En las cabernas hbregas de Lite, 
donde estaba mi alma entretenida 
en formar ciertos rombos y carácteres, 
llegó la voz doliente de la bella 
y sin par Duleinea del Toteeo. 
Supe su encantamento y su desgracia, 
y su transformación de gentil dama] 
en su rústica aldeana: condolí me, 
y encerrando mi espíritu en el hueoo 
desta espantosa y fiera notomía, 
después de haber revuelto cien mil libros 
desta mi conciencia endemoniada y torpe, 
vengo á dar el renadío que conviene 
á tamaño dolor, á mal tamaño.
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lirse por la boca, ó para volverse al estó
mago.

Tentóse, oyendo esto, la garganta don 
Quijote, y djjo, volviéndose al duque:

Por Dios, señor, que Dulcinea ha dicho 
la verdad, que aquí tengo el alma atra
vesada en la garganta como una nuez de 
ballesta.

¿Qué decís vos á esto, Sancho? pregun
tó la duquesa.

Digo, señora, respondió Sancho, lo que 
tengo dicho; que de los azotes, abernun- 
cio.

Abrenuncio habéis de decir, Sancho, y 
no como decís, diio el duque.

Déjeme vuesagrandeza, grandeza, res
pondió, Sancho que no estoy ahora para 
mirar en sotilezas ni en letras, más ó 
menos, porque me tienen tan burlado 
estos azotes qne me han de dar, que no 
se lo que me digo, ni lo que hago.

Pero querría yo saber de la señora, mi 
señora doña Du cinea del Tuboso, adún
de aprendió el modo de rogar que tie le; 
viene á pedirme que me abra las carnes 
á azotes, y llámame alma de cántaro, y 
bestión indómita, con una tiranía de ma
los nombres, que el diable los sufra.

¿Por ventura son mis carnes de bronce 
ó vame A mi algo en que se desencante 
ó no?

¿Qué canasta de ropa blanca, de ca-

beN QUIJOTE DE LA MANCHA 1270

oom parados á rutilantes estrellas, y ve- 
ráslos llorar hilo á hilo y madeja á ma
deja, haciendo surcos, carreras y sendas 
por los hermosos campos de mis meji
llas.

Muévate, socarrón y mal intendiona do 
mo nstruo, que la edad tan florida mía, 
qúe aun se está todavía en el diez y... de 
los años, pues tengo diez y nueve, y no 
llego á ve inte, se consume y marchita 
debajo de la corteza de una rústica la
bradora; y si ahora no lo parezco, es 
merced particular que me hahechsel 
s eñor Meriín, quo está presente, sólo poi
que te entemezca mi belleza: que las lá
grimas de una aflijida hermosura vuel
ven en algodón los riscos, y los tigres eu 
ovejas.

Date, date en esas carnazae, bestión in
dómito,y saca de harón ese brío, que só
lo á comer y más comer te inclina, y pon 
en libertad la lisura de mis carnes, la 
masedumbre de mi condición, y la belle
za de mi faz; y si por mí no quieres 
ablandarte, ni reducirte á algún razona
ble término, hazlo por ese pobre caballe
ro que á tu lado tienes: por tu amo, digo, 
de quien estoy viendo el alma; que la 
tiene atravesada en la garganta, no diez 
d edos de los labias, que no espera sino 
tu rígida é blanda respuesta, ó para sa-
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¡Oh, tu, gloria y honor de cuantos visten 
las túnicas de acero y de diamante; 
luí y hrol, eendero, norte y guía 
de aquellos que dejando el torpe sueño 
y las ociosas plumas, se acomodan 
á usar el ejercicio intolerable 
de las sangrienta» y pesadas armas 1 
á ti digo, ¡oh varón! como ee debe 
por jamás alabado, á ti valiente 
juntamente y discreto don Quijote, 
de la Mancha explenáor. de Eepaña eitrella, 
que para recobrar su estado primo 
la sin par Dulcinea del Toboso, 
ee menester que Sancho tu eacudero 
se dé tres mil azotes y treedentoe 
en ambas sue valientes posaderas, 
al aire deeoubiertae, y de modo 
que le esouesan, la amarguen y la enfaden. 
Y en esto se resuelven todos cuant )• 
de en desgracia han sido los autores, 
y á esto ea mi venida, mis señoree.

Voto á tal, dijo á esta sazóne Sancho, 
no digo yo tres mil azotes, pero así me 
daré yo tres como tres puñaladas.

" Válate el diablo por modo de des
encantar, yo no sé qué tienen que ver 
mis cosas con los encantos.

Por Dios, que si el señor Merlín no ha 
hallado otra tmunera de desencantar á
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